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formación tipo interior, con potencia. de 100 kVA" a instalar
en la desembocadura de la calle Veintiocho efe Marzo. de la
localidad de Torre de Juan Abad IChldad Re8l),

Estará formada por conductor aluminio-acero de 54,,'39 milf
metro:::; cuadrados de sección, aisladores de cadenas y apoyos
de hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2ft]7 v 2619/i9S6, de 20. de octuhre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 2:: de iulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas. Eléctrícas de Alta
Tensión; Decreto 31.'51/1968. de 28 de noviembre; y en la Orden
ministerial 'de 1 de febrero de: 1985, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada V
declarar la utilid'ad pública de In misma a los efectos de la
servidumbre de pago, en las condiciones, alcance y Iimitacio
ne" que establece el Reglamento de laLay IO/19G6.aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ciudl:l.d Real, 12 de diciembre de 1972.-El Delegado provin~

dal, P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Alberto
Gallardo Gallegos.-34-D.

RESOLUCION de la Deleqació/t Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriw y declara de uti
lidad p¡íblica la linea electrica que se cita.

Cumnlidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en -esta Delegación Provincial a ini>tantía de _~Tnión

Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid. calle Veláz
qucz, 'número 157. y Delegación.en Ciudad Real. talle Cardenal
J\irl)ne~ci!Jo, númer(l 1 Solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
características técnicas principalesEOnlas si~uientes:

Una linea eléctrica aérea, trifásica, a 45 kV., de 9.444 me~

tras de longitud, con origen en la sube"'lación tmnsformadora
de ir.temperie de Alcá,~ar de San Juan fCiudad ReuiJ y final en
la nueva subt?slación transfúrrrwcora de intemperie 15/15 kV.,
que se construirá en la localidBd de Campo_de Griptana {Ciu
dad Re8lJ.

Estará con!"tituída por conductor de aluminio acero de 181.6
milímetros cuadrados de sección totH,l, de un circuito.apovos
dfl hrFmigórt en alineación, con cruceta", .. nunpovnutp_¡ y me
té1icus ~n celosia, en anclaje, principio y fin tiE' linea; aisla
dores. caden;lS en suspensión de do!: v tre~ elementos; conexio
nes n tielTfl. siendo su caoacidad de transnorte de 30 MV A.

El tendido de esta línea afectar:í a ']os tél'mlnós municipales
de Alcázar de San Juari y Campo efe Criptana.

Est.a Delcgarión Provindal, en cumplimiento de lo dispueS't.o
en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubri~: V:'Y 10/1966,
de .l8 de mnrzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión: Der,reto :l151/1968, de 28 de noviembre. y en la Orden
mínisjprial de 1 de febrero de 1068, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
decl¡;rar la utilidad pública de 1'l misma a los efect.os de la
servidumbre de paso, en las condidones. alcance V limitacio
nes que e"tah1f'ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Derreto 2619/1966.

Ciudad Real. 12 de diciembre de 1972.--El Delegado provin~

dal. P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alberto
Gallardo Gallegos.-38 D.

RE80LUCION ck la Delegación Provincial de Ciu"
dad Real por la que se autol"iza y declara de uti
lidad publica la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarics en el expediente in
cando on esta Delegación Provincial a instAnCia de _Unión
Elódric.a, S. A.-., con domicilio social en Madrid. calle VeJ;-iz
qUGz\ número 157, yDele,gación en Ciudad Real. caJie Cardenal
MDnl,::;cillc, númflro 1, Solicitando autorización para la instala·
ción y declaraCión ere l.ltilidad pública. a los efectos de la im
poskión de servidumbre de paso, de la línea eléctrka cuyas:
caractE',risticas técnicas princiuaJes Son las siguien1es:

Una linea eléctrica aérea, trifásica, de un circuito, a 45 kV.•
de 9.392 metrcs de longitud. con origen en la línea de igual
túns.ón de MIl,1Zunares a Alcázar de San Ju,m en el punto
dondo actllalmente deriva la quealimentEl Cinco Caf"3S y Arga
mm'iJ1a de AlbA y finol en la nuova sl.'besfaci6.ntr:tnsforma
dora de infemrerie de 45/15 kV., eue se construjrá en el tér~

mino municipal de Herencia (Ciudad Real). a la altura del
punto kilométrico 154,400 (margen izquierda) de' la carret.e
ra N-IV, de ~fHdrid a Cádiz.

Estará constituída por conductor de aluminio-aceta de 181,6
milímetros cuadrados de sección tetal; apoyo~, dellormigón en
-aJlneoción, con crucetas ..nappe-vout.e,., y metAlicos en celosía
en anclaje, principio y fin dé línea; aisladore:', cadenas en

suspensión; conexiones a tierra. siendo su capacidad de tran5
pGrte de 30 MVA.

El tendido de es.ta línea afeetA.rá a los terminas municipales
de AlcáZt1rdeSan Juan y HUfencia,

Esta Delegación Províncial, en c;umplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliQ; Ley de 24 de
noviemhre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 315111968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febr\'!ro de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar )a utilídad pública de In misma a los efectos de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a~rqbado

por Decreto 2619/1966,
Ciudad Heal, 12 de diciembre de 1972.-El Delegado ¡>rovin

cial, P. D., el lngeníero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallegos.-39-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
VQ por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori~

zación y declaración en concreto de utilidad' pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios, ordenados en el capítulo ter
cero del Decreto 2617/1968. sübre autorización de i~'>talaciones

eléctricas, y en el capítulo tercero del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966~ sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de ínstalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en· la Orden de este Müüsterio de 1 de febrero de 1968
y 24 de noviembre efe 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Autorizar la siguient.e instalación eléctrica:

al Peticionario: ..Compai'íia Sevillana de Electricidad, 50
dedHd A nóníma-.

bl Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.
el Lugar dondo" se va a establecer la instalación; El Rocío

Almonte.
dl Estación transformadora:

Emplazamiento: El Rocio.
Finalidad de la instalación; At.ender la demanda de energía

en la. 7,0118 de distribución.
C"aracteriElicRs princip-"ales;
Tipo: Intemporie ..
Potencia: 20 MVA.
Relación de transformación, 66/20 KV.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
fl PI"eSUpuesto: 28,236.788 pesetas.
gl Referencia: 5,824.

Declarar "en concreto la utilidad pública de la instatación
e1cctrica que se autoriza a' los efectos señalados en la Ley nú
mero 10/1966, sebm expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
de 20 de octuhre de 1966_

Esta inS'talacián no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticiona.rio de la mütma con la aprobación de su
proyecto. de ejecución, previo cumpl.imiento de los trámites que
se señalan en el capitulo cuarto del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre,

Huelva. 10 de Anero de 1973.'-EI Delegado provincial, por
delegación. el ln~eníero Jefe de la Sección de Industria, Carlos
Cerdán Márquez.-'----83-5.

R..ESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la oue se declara en concreto la utilidad
publica de linea aérea de 13,2 KV. y centro de
transformación de :315, para. uso exclusivo elel gru
po de V C!ílla. de la, mina de antracita ..La Positi
va~, número 5Ag, en Velilla de Tarilonte.

Cumplidos los tnímites reglamentarios en el expediente jn
coado en lli Sección de Minns de f'sta Dell~g¡{ción Provincial del
Mini:,te:cio de Indwi1ria, a i.nstancia de don Floreal T.1orente Ro
drígm'z, con dom,dJío f'n S~mtibáñp7 Qf' la Peña, solicitando la
dcchraci00 de util'd"rlpúbHca, El los efect.os de imposición de
servidur:n'bl'ede paso de la linea eléctrica, cuyas caraeterístic[ts
principales son las siguientes;

Cable conductor de aluminio-acero. de 4-3,05 mil (metros cua
drados. ah;ladores en cadena ~ESA-T')07", apoyos de hormigón
vibrado, longitud ;jIS metros,. con origen en la línea de «León
Industria].., tensión terminal de 13,2 KV. y centro de transfor~

maci6n intemperie de 315 KVA,
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Esta Delegación Provindal del Ministeiio de .Industria. ,en
cumplimiento de 10 díspuestoeriel Decreto 2619/1966, ,de 20 'de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de "mayo;, Decreto 1775/1967, da
22 de julio; Ley de 24 de,noviembre de 1939, y Reglamento<.:ie
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 'TensiÓn, aprobado por Decre
to 315111968, de 28 de noviembre; de Estaciones deTransformü~

ción de 23 de febrero de 1949. modificado por Qrdenes Jninist,e·
riales de 4 de enero y do 11, de marzc de 19n, ha resuelto:

Autorizar la instaJación de transformador y línea y declarar
la utilidad pública de ésta; a 10$ efectos' de impOsición de la
servidumbre de paso en lascondici~es.alcanceyHmitacion~s
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966. .

Palencia a 13 de diciembre de 1972,-EIDelegado próvincial;
por delegación, el Ingeniero Jefe de· Minas; José· A. López-Ma;
teos,-3.804-D.

RESOLUCION de la Delegacióry,. Prúvinciat de Pa~
tencia por la que se hace pública la caducidad del
permiso de_investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa~

lenda hace saber que ha sido caducado; por renuncia del inte~
resada, el siguiente permis~ de investigación minera:

Número, 3.101; nombre, «Begoñina:o; mineral, cinc; hectáreas,
2.000; términos municipales: Aguilar de ,Campoo,Cerrerada
Zalima; Nestar y PomardeValdivia.

Lo que se hace público declarando. franco .y ·registrable.el
terreno comprendido611 su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no. admitiéndose nuevas solici"
tudes hasta transcurridos ocho días habiles á p~tir del sigUien
te al de esta publicación. Estas solicit\ldes· deberán·presentarse
de 10 a 10,30 horas en. estaDele~ión ProvinclaL

Palencia, 14 de diciembre de .1972.--.,.EI Delegado -provin.cial,:
P. D., el Ingeniero-jefe de la Sección de Minas, José. Antonio
López Mateas.

•
RESOLUCIONde la Delegación·· Provincial de Se
villa por la que se hace público eloto.rgami~ntode
los perniisos de investigación' mirteraque se cUan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se~

villa hace saber: Que han sido. otorgados.los.s.igUientes permisos
de investigación mineral. con expresión del" número, nompre,
mineral, hectáreas y término municipal:

7,000. «Pilarh. Cobre. 3.917. Aznalcóllar ySanlúcar Ja Mayor.
7.079. "Guadalcanal&. Barita. 304. GuadalcanaL
7,082...Irene,.; Cobre. ·aa,Alanís de· la, Sierra.
7.094. «La Nena... Cobre. 460. Cazalla de la Sierra.
7.097...Barcelona,., Fe~despato. 200. Cazalla de la ?ierra.

Lo que se hace público en :cumplimientode lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Sevilla; 20 de diciembre de 19-72,-El Delegado 'provintiala,c~
cidental, Eduardo Cañedú~AtgüeUes.

BESOLUCION de. la DeletJación Provinciat de So~
riaporla que se autoriza el establecimiento de' 14
linea que se cita.

Visto el expediente incoado en ésta DelegaCíón Proyinci!'\l
del Ministerio de Industria deSaha, a petición de«Electra p.el
K~iles. S, A. .. , con domicilio en Zaragoza,av.enidacte1:fadJ~id.
numero 123, solicitando autorizac1ón y decIaración;en conc¡;e
to, de utilidad publica, para el establecimiento de· una línea
de A. T. a 10 KV. Y C. T.. con acometidas en baja, en la Io~
calidad de Noviercas,. cumplidos. los trámites reglamentados
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/196H, sobre allto~
rización de instalaciones eléctricas, y en el ca,pítulo [IIdelHe~
glamentoaprobado por Decreto 2619/1966.·· sobre ,expropiación
forzosa y sanciones en materia. de instalaciones. eléctricas, Ir
Ley de 24 de noviembre de 1939,· sobre ordenaci¡)n y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provinciál .del r-.Hnistctio de. Industria dé
Soria, a propuesta de laSecclón cornjspondiente,ha resuelto:

Autorizar a "Electra del. Keiles,S.A.",la instalacióncita~
da, cuyas principales caracterísUcas son las siguientes:

Línea aérea a 10 KV .. sobre apoyos da hormigón armado, con
ductor aluminio-acero, de 43,05 rnilírnetros<cuadradosdesec
ción, que terminará en el nuevo C. T.a. constrüir,

Nuevo centro de transformación de 500 KVA. de potencia.
Dos salidas independientes en baja. tenSIón•. aérea,sobrea.po~

yos metá}icos con conductor de aluminio. hom'ggéneo.
Declarar, en concreto, la utilidadpúbUcadéla.ihstaladón

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instald
cioneseléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de lB66,

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejeCución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de. octUbre.

Soria,3 de enero de 1973.-El Delegado provincial, Angel Her
nández LacaL-29-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de' 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentrdción
parcelaria ae Cenízate (AlbaceteJ.

Ilrnos; Sres.: Por. Decreto de 1,de diciembre de 1966 se de
claró de uti1id~d pública la concentración parcelaria de la zona
de Cenizate. tAlbacetel

En cumplímiento de Indispuesto en la l:ey de Concentración
Parcelaria, texto refundído de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley 'de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma V . Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de e$te Ministerio la segunda parte del
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cenizate
(Albacete), que se refier. alas obras de instalaciones de ca
nieter cooperativo. Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en . los .. grupos· que determinan los artículos 23 y 24.
de la Ley de Ordenación RUral, de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo dIi::has obras son necesadas para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores ·beneficios
para- la producción de la zona y para los agricultores afectados .

Eil su virtud, este· Minsterio se ha servido disponer;

Prírnero.-Se apruebiJ. la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Cenizate (Albacete), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pUblica por
Decreto. de 1 de diciembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8: de noviembre de 1962~ modificarlo por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se con
sideraque las obras de instalaciones de carácter cooperativo
quedancl.8sificadas en el grupo bJ del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de. Ordenadón Rural. estableciéndose una sub
venci6nde125 por 100, siendo el plazo de devolución del anti
cipo restante de diez años,

Tercero.-La redacm6n dé los, proyectos y ejecución de las
obras incluídasen este Pian seran de la competencia del los
titutoNacíonal de Reforma y Desarroilo Agrario; las obras
deberán iniciarEfl antes de que termInen los trabajos de con-
centtaciónparcelaria. . .

Cuarto:-PoI el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las ncrmns pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico & VV, n. para su conocímíento y efeclos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos ar'¡os,
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARClA BAXTEH

Ilmos, Sres, Subsecretmio de este Departamento y Presidt!Dte
del Jnstítllto Na.ciolUi de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 29 de dicif?mbre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Terrazos
Vesgas (BiÚ"gos).

Ilmos. Sres.: Por Decrete. de 16 de febrero de 1967 se declaró
de utilidad .pública la concentración parcelaria de la zona de
Terrazos Ve-sgaa :(Burgos), .de la comarca de ordenación rural
de La Bureba.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto. refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley·· de Ordenación .RutaJ de 27 de. julio de 1968, el Instituto
Nacional de .Reforrna .y .Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobadón.d¡;este Minü¡terio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de lazana de 'r'errazos Vesgas (Burgos),
que se refiere -a las obras. de redes de caminos, red de sanea
miento y puente sobre el rio Oca. Examinado el referido Plan,


